
 

MODELO 2    
 

COMUNICACIÓN DE PROGRESOS DEL PACTO MUNDIAL COMO DOCUMENTO  
INDEPENDIENTE Y EXHAUSTIVO 

 
 
¿QUIÉN DEBERÍA UTILIZAR ESTE MODELO? 
 
⇒  Este es el modelo predeterminado para todos los participantes que no publiquen un informe anual 
financiero o de sostenibilidad. 
 

  
¿CÓMO DEBERÍAN COMUNICAR LOS PROGRESOS LOS PARTICIPANTES? 

 
⇒ El presente documento es un modelo independiente y exhaustivo que contiene los tres elementos 

imprescindibles de una Comunicación de Progresos: 
 
•  Una declaración de la continuidad del apoyo al Pacto Mundial del Consejero Delegado, el 

Presidente u otro cargo superior debería incluirse como introducción a la Comunicación de 
Progresos independiente y exhaustiva (véanse ejemplos de declaraciones de la continuidad del 
apoyo en el anexo 2). 

 
•  La descripción de medidas prácticas adoptadas y del proceso de aplicación empleado. Los 

participantes deberían incluir, en cada principio o categoría de principios del Pacto Mundial, una 
descripción completa de las medidas adoptadas y los procesos empleados para integrarlo en las 
operaciones de la empresa (véase el ejemplo de Deloitte en el anexo 4). 

 
•  Una cuantificación de resultados alcanzados o previstos. Los participantes deberían incluir en 

su Comunicación de Progresos indicadores de desempeño para justificar las medidas prácticas 
adoptadas y los procesos empleados para aplicar los principios del Pacto Mundial. Además, 
deberían presentar remisiones entre los principios del Pacto Mundial y estos indicadores (véanse 
un ejemplo de EDF en el anexo 5 y una lista de indicadores GRI seleccionados en el anexo 6). 
→ Si la información incluida en la Comunicación de Progresos está garantizada, sería 

conveniente que la empresa proporcionara también detalles sobre los métodos que ha 
seguido para lograrlo. 
    

¿DÓNDE DEBERÍAN PUBLICARSE ESTAS COMUNICACIONES DE PROGRESOS? 
 
• Paso 1. Si la empresa tiene una página web, debería publicar la Comunicación de Progresos en ella. De lo 

contrario, sígase el paso 2. 
 
• Paso 2. Si la empresa no tiene página web, debería hacer pública la Comunicación de Progresos por otros 

medios de comunicación con las partes interesadas. Además, debería publicar una copia electrónica de la 
Comunicación de Progresos en el sitio web del Pacto Mundial, con una descripción de los otros medios 
empleados para comunicar los progresos. 

 
 


